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Presidencia de la Junta Electoral 
de Facultad/Escuela/Departamento 
 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del Reglamento Electoral 
General, la Junta Electoral de la Universidad de Granada ha acordado delegar en las 
Juntas Electorales de las distintas Facultades y Escuelas, para la elección de 
representantes en Juntas de Facultad y Escuela, y en las Juntas Electorales de los 
distintos Departamentos para la elección de representantes en Consejos de 
Departamento, las siguientes funciones: 
 

1. Recepción de candidaturas. 
2. Proclamación provisional de candidatos. 
3. Resolución de impugnaciones a la proclamación provisional de candidatos. 
4. Proclamación definitiva de candidatos. 
5. Envío de la relación de candidatos a la Secretaría General. 
6. Expedición de la credencial, en su caso, de interventores. 
7. Realización de sorteo, en su caso, para dilucidar empates y proclamación 

provisional de candidatos electos. 
8. Resolución de impugnaciones a la proclamación provisional de candidatos 

electos. 
9. Realización de sorteo, en su caso, para dilucidar empates y proclamación 

definitiva de candidatos electos. 
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